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Fuete de Córdoba Pesetas

Lin mes . 	 . Lin mes . 	 .

NUM. 123
Trimestre .
Seis meses.

12'50
21

Trimestre .

Seis meses.
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Negociado de Fomento

Núm. 1.629

ANUNCIO

nisión Gestora de esta Exce-
Diputación, en sesión del
del corriente mes, acordó
la convocatoria para un
de destajo, para contratar

s de reparación de explana-
me de los kms. 1 al 1'300, y
:ión de obras de fábrica en
) vecinal DE LA CARRETE-

RUTE A LOJA A LA HOZ,
supuesto asciende a la canti-
FRECE MIL SEISCIENTAS
;NTA Y DOS PESETAS
lARENTA Y NUEVE CEN
13.652'49 pesetas), siendo di-
as las que siguen:
) y empleo de 200 metros cú-
piedra para reparar el firme.
ucción de dos caños de 070
e diámetro de hormigón hi-
moldeado.
ucción de varios muros de
lento con un total de 120 me-
cos de mampostería.
ieza o apertura de cunetas y
de paseos en toda la longi-

camino, así como la repara-
mpieza de todas las obras
a.
tiran pro p osiciones en la Se-
de esta Excelentisinia Cor-
, con arreglo al modelo que
el expediente, durante las

las diez a las trece, hasta
eve del próximo mes de Ill-

rtura de los pliegos tendrá
siguiente día diez del citado
el Salón de Sesiones de esta
isinia D iputación, a la hora
)ce, debiendo estar los mis-
legrados con un timbre pro-
le seis pesetas y un timbre
lo de cuatro pesetas cincuen-
10S.

supuesto, p liego de condicio-
más documentos estan a dis-de aquellos a quienes inte-

el Negociado de Fomento
cretaría, durante los días y

ábiles, hasta la víspera del
se deba terminar la presenta-gegos para el concurso.
:adores acompañarán a su:ión y fuera del pliego, su ce-rsonal y el d ocumento quehaber constituido, en la De-de Eondos provinciales o
28ia General de Depósitos
PSCIENTAS SETENTA Y
rESETAS CON CUATRO4S (27304 p esetas), importes ' POR CI ENTOS (2 °/0), ¡m -e] presupuesto, como fianza

te se anuncia para general co-lito,
a

cla \diez y ocho de Mayo de'ecient.as cu arenta y dos.—E1
bIrique Salinas.

NÚMERO SUELTO: 0'40 PTAS.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún
edicto o anuncio que sea a instancia de parte
sin que abonen los interesados el importe de
su publicación o garanticen el pago a razón
de 1'25 pesetas linea o parte de ella.

PAGO ADELANTADO

Ayuntamientos
FRIEGO DE CORDOBA

Núm. 1.612
Don Manuel Arjona García, Alcalde

de esta ciudad.
Hago saber; Que ignorándose el

paradero de los mozos Antonio Agui-
lera Cobo, de Alberto y Encarnación;
Luis Arenas Gutiérrez, de Manuel y
Josefa, Arturo Arévalo Moyano, de
Antonio e Inocencia; Francisco Bae-
na Linares, de Ramón y Manuela;
Francisco Cano Prieto, de Francisco
y Natividad; Manuel Camino Ruiz, de
Francisco; Francisco Cuenca Ortiz,
de Agustín y Carmen; Agustín Díaz
Ayala, de Alfredo y Carmen; Juan
Escribano Calvo, de Juan y Rosario;
Melquiades García Expósito, de Do-
mingo y María; José Gutiérrez Gon-
zález, de José y María; Antonio Hi-
nojosa Sánchez, de Francisco y Do-
mitiga; Francisco Jiménez Serrano, de
Francisco y Carmen; Juan A. López
Sánchez, de Juan; Pedro Matas Tien-
da, de Pedro y Victoria; Manuel Mon-
tes Prados, de Manuel; Carlos Moya-
no López, de Balbíno y Josefa; Miguel
Olivencia López, de José; José Ortega
.Ortega, de Apolonio y Araceli; Fran-
cisco M. Padilla Padilla, de Manuel y
Carmen; Juan A. Pareja García, de
Domingo y Rosario; Antonio Pareja
Valdivia, de Juan y Gregaria; Fran-
cisco Pérez Cuenca, de Manuel y
Amadora; Manuel Pérez García, de
Tomás y Francisca; Emilio Pérez Ma-
rín, de Vicente y Martina; José Pérez
Quintana, de Rafael y Araceli; Isidro
Pérez Serrano, de Constantino; Ma-
nuel Rivas Muñoz, de Juan y María;
Eugenio Ropero Caballero, de Fran-
cisco y Juana; Juan Rubio Hernández,
de Simón y María; Mateo Ruiz Ruiz,
de Manuel y Francisca; José Sánchez
Pérez, de Valentín; José Serrano Gar-
cía-Obledo, de María Dolores; José
Trujillo Camino, de Manuel y María;
Pedro Zamora Bermúdez, de José y -
Ana y Luis Alcaraz Montalbán, de
Francisco y Rosenda; y hallándose
comprendidos en el alistamiento para
reemplazo del Ejército del ario 1943,
y no habiendo podido ser notificados
personalmente, se advierte a los mis-
mos, a sus padres, tutores, parientes,
amos o personas de quienes depen-
dan, cuyos nombres y actuales domi-
cilios o residencias también se desco-
nocen, que por el presente edicto se
les cita para que comparezcan en es-
ta Casa Consistorial, por sí o por
medio de legítimo representante, ante
este Ayuntamiento, en los actos de
rectificación del alistamiento, lectura
y cierre del mismo, y clasificación y

declaración de soldados; que; respec-
tivamente, tendrán lugar los días 31
del mes actual, 14 y 21 de Junio pró-
ximo y hora de las nueve, para que
puedan aducir cuantas reclamaciones
o excepciones estimen pertinentes,
quedando, para el caso de que no
comparezcan, a p ercibidos con la de-
claración de prófugo y demás respon-
sabilidades legales a que hubiere lu-
gar.

Priegb a 19 de Mayo de 1942.—El
Alcalde, Manuel Arjona.

DOS TORRES

Núm. 1,580

Propuesta por la Comisión de Ha-
cienda el suplemento de crédito den-
tro de presupuesto ordinario a que se
refiere el expediente que al efecto se
instruye, queda expuesto al público
en la Secretaría municipal por térmi-
no de quince días, para que durante
dicho plazo puedan formularse recla-
maciones ante el Ayuntamiento.

Lo que se hace público por medio
del presente en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 12 del Regla-
mento de 23 de Agosto de 1924 y para
general conocimiento.

Dos Torres a 12 de Mayo de 1942.
—El Alcalde, Andrés Calero.

ALMODOVAR DEL RIO

Núm. 1.585

EI Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de esta villa, hace saber:
Que habiendo sido aprobada la

matrícula para la exacción de la tasa
sobre vigilancia de establecimientos
públicos en este Municipio. se  expo-
ne al público por tiempo de 8 días
hábiles para que durante el mismo
puedan formularse las reclamaciones
que se consideren oportunas para los
individuos o entidades interesadas
todo ello en cumplimiento del artícu-
lo 9.° de la vigenfe ordenanza respec-
tiva.

Almodóvar del Río a 18 de Mayo
de 1942.—R. González.

HORNACHUELOS

Núm. 1.596

El Alcalde Presidente del Ayunta-
tamiento de Hornachuelos, hace _
saber:
Que ignorándose el paradero de

Federico Durán González, hijo de
Rafael y Dolores, Antonio Polonio
Rodríguez, hijo de Argimiro y Dolo-
res y José Torres Montero, hijo de
José y Rosario, naturales de esta villa,
comprendidos en el alistamiento para
el próximo ario de 1943, se advierte
a los mismos, a sus padres, tutores
parientes o personas de quien de-
pendan, que por el presente edicto se
les cita para que comparezcan en la

FRANQUEO

CONCERTADO

Sala Capitular de este Ayuntamiento,
Por si o por persona que legalmente
los represente los días 31 del actual
y hora de las once para el acto de la
Rectificación del Alistamiento; el día
14 de Junio a las doce horas al acto
de cierre definitivo del Alistamiento
y el día 21 de Junio y hora de las
ocho, para el acto del Juicio de Cla-
sificación y Declaración de soldados,
a fin de que expongan lo que les con-
venga, referente a su inclusión en
dicho Alistamiento, advirtiéndoles
que este edicto sustituye las citacio-
nes ordenadas en el vigente Regla-
mento de 27 de Febrero de 1925 para
el Reclutamiento y Reemplazo del
Ejército, por ignorado paradero de
los interesados, parándoles de no ve-
rificarlo, los perjuicios a que haya
lugar.

Hornachuelos 18 de Mayo de 1942.
—Rafael Melendez,

SANTAELLA

-Núm. 1.599

Don Francisco Delgado Fernández,
Alcalde Presidente de la Comisión
Gestora del Ayuntamiento de esta
villa de Santaella.
Hago saber: Que aprobada en

principio por la Comisión Gestora de
este Ayuntamiento, en sesión del día
16 del corriente, propuesta de suple-
mento y habilitaciones de crédito al
vigente Presupuesto por medio de
superavit del ejercicio anterior, queda
expuesto al público en la Secretaria
municipal, el oportuno expediente,
por término de quince días hábiles a
contar desde el siguiente al en que
aparezca inserto este edicto en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia
a efectos de reclamaciones, conforme
a, lo dispuesto en el artículo doce del -
Reglamento de Hacienda municipal.

Santaella a 19 ds Mayo de 1942.—
Francisco Delgado.

BENAMEJI

Núm. 1.608

El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de esta villa de Benameji,
hace saber:
Que formado el apéndice al regis-

tro fical de edificios y solares de esta
villa y su término municipal queda
expuesto el mismo al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento por
el término de 8 días hábiles a contar
desde la fecha de la publicación de
este edicto en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia, con objeto de que
los contribuyentes, puedan examinar-
lo y hacer dentro del plazo legal las
reclamaciones que considere justas.

Lo que por medio del presente ha-
go público para conocimiento de los
interesados.

Benaneji a 19 de Mayo de 1942.—
El Alcalde. Antonio Subirá.
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Circular núm. 1.642

Sección Provincial de Admi-
nistración Local

El «Boletín Oficial del Estado»,
número 141, correspondiente al día
21 del actual, publica una Circular
encomendando a los Jefes de las
Secciones provinciales de Adminis-
tración Local, procedan con toda
urgencia a la formación de estadísti-
cas de los presupuestos municipales
ordinarios de 1942; a la de los extra-
ordinarios en vigor en 31 de Diciem-
bre de 1941, a la de la deuda munici-
pal y situación económica de los
Ayuntamientos referidos al 31 de Di-
ciembre de 1941, y a la de Inventario
del Patrimonio municipal último.

Respecto a la situación económica
deuda e Inventario del Patrimonio
los Ayuntamientos remitirán sin excu-
sa, en el término de un mes, directa-
mente a la Sección Provincial de Ad-
ministración Local certificaciones en
la..forma que se detalla en el modelo
que se inserta al final de la presen-
te Circular, para lo cual tendrán muy
en cuenta al fijar la deuda en circula-
ción en 31 de Diciembre de 1941, que
debe ser la diferencia que resulte en-
tre la cantidad se que concertó y la
satisfecha hasta el 31 de Diciembre
referido. Entendiéndose por deuda
en este caso la que provenga de ope-
raciones crediticias, excluyendo por
lo tanto la llamada relación de acree-
dores.

Encarezco con el mayor interés el
cumplimiento de cuanto por esta Cir-
cular se ordena para evitar en su día
exigir responsabilidades a las Corpo-
raciones, Interventores y Secretarios,
los cuales podrán acudir al Jefe de la
Sección Provincial de Administración
Local para aclarar cualquier duda
que sobre el particular les pueda sur-
gir.

Córdoba 23 de M

LA VICTORIA

Núm. 1.581

El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de esta villa de La Victoria,
hace saber:
Que ígnorándose el actual parade-

ro de los mozos que al final se con-
signan, que han sido comprendidos
en el alistamiento para el reemplazo
de 1943, se advierte a los mismos, sus
padres, tutores, o persones de quie-
nes dependan que no pudiendo ser
notificados personalmente, se les cita
por el presente para que comparez-
can en estas Casas Consistoriales a
los actos de rectificación del alista-
miento, lectura y cierre del mismo y
de la clasificación y declaración de
soldados que se verificarán respecti-
vamente los días 31 de Mayo y 14 y
21 de Junio próximo a las diez horas,
al objeto de ser tallados y reconoci-
dos y exponer cuanto a su derecho
convenga; bajo apercibimiento de que
si no comparecieren ni alegaren en
forma alguna de las causas marca-
das por el artículo 46 del Reglamento
para el Reclutamiento y reemplazo
del Ejército, serán declarados pró-
fugos.

La Victoria a 19 de Mayo de 1942.

—Atanasio Cuesta.
Mozos que se &an

Antonio Pino Platas, hijo de Alfon-
so y Angela.

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
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